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Honorable Subsecretario 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO  
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
Asunto:   Respuesta a Proposición 565 de 2025 
 
Referencia:  Radicado UAESP 20257000254402 (2025IE7600) 
 
Honorables Subsecretario, reciba un cordial saludo. 
 
Mediante la presente, acusamos recibido del radicado de la referencia en el cual solicita la respuesta 
al cuestionario presentado en la Proposición No. 565. A continuación, se da respuesta a cada uno 
de los interrogantes planteados: 
 
 
1. Indique, ¿Cuántas cestas de basura del Distrito hay en el borde norte de Bogotá? Anexe ubi-
cación y fecha de instalación.  
 
Anexamos la información de la capa cartográfica del inventario de cestas públicas instaladas a la 
fecha en la ciudad de Bogotá, de acuerdo con el reporte de los Concesionarios Promoambiental 
Distrito y Área Limpia Distrito Capital (operadores del servicio en las localidades de Usaquén y 
Suba) en el SIGAB, la cual contiene la dirección exacta de cada una de las cestas, ubicación con 
coordenadas cartográficas, reporte de novedades sobre su ubicación, fecha de instalación, entre 
otros.  
 
Pese que la Unidad cuenta con el inventario georreferenciado del total de cestas instaladas en la 
ciudad, en el momento no podemos brindarle información exacta sobre aquellas que se encuentran 
únicamente en el área de influencia del Área Ambiental que comprende el Borde Norte, ya que no 
contamos con las capas cartográficas que nos permitan hacer el cruce con las capas de cestas ins-
taladas. 
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No obstante, la UAESP consultó la información disponible con la que cuenta la Secretaría Distrital 
de Ambiente que incluye un visor online del Territorio Ambiental1, al cual es posible agregar in-
formación externa. A continuación, se muestra el cruce de las capas de cestas con este visor: 
 

 

 
 

 
1 https://visorgeo.ambientebogota.gov.co/minimo/?lon=-74.076932&lat=4.734055&z=12&l=5:NaN|58:0.8 
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En este visor es posible identificar que existen cestas instaladas dentro del sector que comprende 
el Borde Norte (área naranja). Desafortunadamente, el visor no permite descargar las capas ni 
cuenta con herramientas de procesamiento que permitan cruzarlas para el análisis de aquellas que 
se encuentran únicamente en esta región.  
 
Por otra parte, le informamos que mediante comunicación de radicado UAESP 20252000098101 
se dio traslado a los concesionarios del servicio público de aseo de las localidades de Usaquén 
(Promambiental Distrito) y Suba (Área Limpia Distrito Capital), para que remitan información 
complementaria, directamente a los Honorables Concejales y con copia a la UAESP.  
 
2. Indique, ¿Cuál es la frecuencia de recolección de residuos en el borde norte de Bogotá? cer-
tifique a través de los operadores de aseo las actividades adelantadas desde enero de 2024 a la 
fecha.   
 
Los Concesionarios en su autonomía técnica y operativa, han definido a través de los Planes Ope-
rativos las microrrutas de recolección y transporte con las respectivas frecuencias de atención ne-
cesarias para gestionar los residuos generados en sectores específicos de la ciudad. Es decir, si bien 
de manera general la frecuencia de recolección es de 3 veces por semana en todo Bogotá, en los 
sectores de residenciales, puede ser mayor en sectores específicos, por lo que lo invitamos a con-
sultar las páginas web de los Concesionarios Área Limpia Distrito Capital y Promoambiental Dis-
trito, en caso de requerir un sector en particular. A continuación, relacionamos los sitios para su 
consulta: 
 

• https://www.promoambientaldistrito.com/recoleccion-y-transporte/ 
• https://arealimpia.com.co/recoleccion-domiciliaria/ 

 
Con respecto a su solicitud de “certificar a través de los operadores de aseo las actividades adelan-
tadas desde enero de 2024 a la fecha”, informamos que mediante comunicación de radicado 
UAESP 20252000098101 se dio traslado a los Concesionarios que operan en las localidades de 
Usaquén y Suba para que remitan la información requerida.  
 
3. Indique, ¿Cuál es la frecuencia de corte de césped en el borde norte de Bogotá? certifique a 
través de los operadores de aseo las actividades adelantadas desde enero de 2024 a la fecha.  
 
Con relación a la frecuencia de corte de césped, es importante aclarar que esta debe desarrollarse 
de manera programada cuando el césped cuente con una altura de 10 cm; de esta manera se esta-
bleció en el reglamento Técnico Operativo de la concesión de las ASE.  
 

https://www.promoambientaldistrito.com/recoleccion-y-transporte/
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Ahora bien, informamos que, respecto al soporte de las actividades adelantadas por los concesio-
narios respecto a la actividad, mediante comunicación de radicado UAESP 20252000098101 se 
dio traslado a los Concesionarios que operan en las localidades de Usaquén y Suba para que remitan 
la información requerida.  
 
4. Indique, ¿Cuántas luminarias se encuentran en el inventario de la entidad, ubicadas en el 
borde norte de Bogotá? Indique cuántas se encuentran en funcionamiento y cuántas están da-
ñadas y anexe la información con referenciación geográfica por cada una.  
 
De acuerdo con su solicitud, esta Unidad remite información sobre el inventario de luminarias de 
la localidad de Suba y Usaquén. Estas se encuentran distribuidas de la siguiente manera, según su 
tecnología:  
 

Tecnología Luminarias Suba Luminarias Usaquén 

LED 9598 22149 

Halogenuro metálico (Mh) 33591 2768 

Sodio (Na) 732 1074 

Total 43.921 25.991 

 
 
Asimismo, se anexa la referenciación geográfica de las luminarias.  
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Sobre el reporte de las fallas, se tiene que para el periodo de abril de 2025 se reportaron en la 
localidad de Suba 3.324 órdenes de trabajo y en la localidad de Usaquén 886 órdenes de trabajo.  
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5. Indique, ¿Cuántos puntos críticos de residuos sólidos están identificados en el borde norte de 
Bogotá? Indique la dirección, fecha de identificación y las acciones adelantadas a la fecha para 
su erradicación.  
 
Se anexan las capas cartográficas de los puntos críticos inventariados a la fecha por los Concesio-
narios Área Limpia Distrito Capital y Promoambiental Distrito, que cuentan con información de la 
frecuencia de atención de cada uno de ellos, coordenadas, dirección exacta, entre otros. Nueva-
mente, aclaramos que la UAESP no cuenta con la información necesaria para identificar aquellos 
puntos que se ubican en el Borde Norte.  
 
Ahora bien, le compartimos los resultados del ejercicio del cruce de las capas de puntos críticos 
con el visor virtual de la Secretaría de Ambiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pese a que no es posible descargar las capas, visualmente se observa que dentro del Borde Norte 
se ubican 19 puntos críticos, los cuales son: 
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DIRECCION OBSERVACIO NOMLOCALID NOMFRECUEN 
CARRERA 101 CON CALLE 155   SUBA Lunes a Sabado 
CARRERA 99 CON CALLE 154   SUBA Lunes a Sabado 
CARRERA 99 CON CALLE 159   SUBA Lunes a Sabado 
AV. CIUDAD DE CALI CON CALLE 162   SUBA Lunes a Sabado 
CALLE 142 CON CARRERA 148B   SUBA Lunes a Sabado 
CARRERA 149A CON CALLE 142C   SUBA Lunes a Sabado 
CALLE 142B BIS CON CARRERA 141   SUBA Lunes a Sabado 
CALLE 142 CON CARRERA 145   SUBA Lunes a Sabado 
CARRERA 141B CON DIAGONAL 149   SUBA Lunes a Sabado 
CARRERA 58 ENTRE 170 Y 175   SUBA Lunes a Sabado 
CALLE 153 CON CARRERA 114b   SUBA Lunes a Sabado 
Autopista Norte con Calle 235 Mitigado USAQUEN Martes - Viernes 
Calle 161 con carrera 8 Mitigado USAQUEN Martes - Viernes 
Kr 15 Cll 163 Mitigado USAQUEN Martes - Viernes 
Carrera 9 con calle 180 a 183 Mitigado USAQUEN Martes - Viernes 
Carrera 8c con calle 160 Mitigado USAQUEN Martes - Viernes 
Kr 18 Cll 164 Mitigado USAQUEN Martes - Viernes 
Carrera 4 (Ambos costados) con Calle 189 B Mitigado USAQUEN Martes - Viernes 
Carrera 5d con calle 188c Mitigado USAQUEN Martes - Viernes 

 
En cuanto a las acciones adelantadas a la fecha, para la mitigación de estos puntos críticos, por un 
lado, le informamos que la UAESP cuenta con Adiciones Contractuales suscritas con los Conce-
sionarios para la atención frecuente de cada uno de estos puntos, de acuerdo con lo informado en 
la tabla anterior. Como mínimo, estos puntos están siendo atendidos dos veces por semana, o de 
lunes a sábado para los puntos de la Localidad de Suba. Además, el concesionario Promoambiental 
Distrito reporta como novedad de “mitigados” los puntos críticos ubicados en esta región, lo que 
se refiere “(…) a los puntos críticos que se atienden operativamente en las frecuencias estableci-
das, pero adicionalmente se les han realizado acciones comunitarias, pedagógicas, institucionales 
entre otras para su posterior recuperación.(…)” de acuerdo con lo indicado por el operador.  
 
En segundo lugar, la UAESP cuenta con la estrategia de los Ecopuntos, que consiste en que los 
operadores ubiquen cajas de almacenamiento en distintos lugares de las localidades, donde el usua-
rio puede llevar sus residuos especiales y son recibidos sin costo, pues la Unidad asume el costo de 
su transporte, tratamiento y disposición final. Por cuenta de esta estrategia se lograron gestionar 
7.500 toneladas de residuos especiales el año anterior.  
 
Cada Ecopunto se atiende con una frecuencia de una vez cada 4 semanas, en horarios y días espe-
cíficos de la semana. Particularmente, se informa que se cuenta con 25 Ecopuntos ubicados en la 
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región del Borde Norte, lo cual puede verse en el siguiente mapa del visor de la Secretaría Distrital 
de Ambiente, con información de la capa de Ecopuntos de la UAESP: 
 

 
 
Estos Ecopuntos son los siguientes: 
 

Nombre Dirección 
Turingia ER Carrera 103B # 154 
Parque el Verbenal ER Calle 187 & Carrera 18a Bis 
Toberin ER carrera 17 con calle 164 
Parque TibabitÃ¡ ER Cra 8 #190-99 
El Codito ER Carrera 5 & Calle 187a Bis 
La carrilera Calle 183 & Avenida Carrera 9 
Plazoleta La Mariposa ER Calle 162a & Carrera 6Âª 
Parque Altablanca ER Cl. 156b #8 
Buenavista Calle 190A # 6 - 20 
Caminos de la Esperanza Diagonal 151 con Transversal 141 A Bis 
Villa del Prado Carrera 55 C # 174 
Prados de la sÃ¡bana Calle 168 # 65 
Fontana Calle 152 B # 108 
Portal de las mercedes Calle 153 # 114 
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Nueva Zelandia 2 Carrera 52 A con Calle 180 A 
Villa del Prado Carrera 58 con Calle 175 
Ciudadela Cafam ER Carrera 145 # 142 
San Afidro ER Carrera 136 A # 143 
Bilbao ER Carrera 152 # 143 
San AndrÃ©s ER Calle 145 # 128 
Almendros Calle 152 B con Carrera 114 B 
La Salitrosa Carrera 99 con Calle 155 
Nueva Zelandia 3 Carrera 52 A con Calle 180 A 
Bilbao Calle 142 C con Carrera 151 
Villa del Prado 3 Carrera 58 con Calle 175 

 
 
Sobre las acciones adelantadas para su erradicación, la UAESP ha adelantado y mantenido las si-
guientes estrategias para mitigar la problemática asociada a la generación de puntos críticos: 
 
 
Adiciones para atención de puntos críticos 
 
Desde el año 2018 se han venido suscribiendo adiciones contractuales con los concesionarios del 
servicio público de aseo para la atención de puntos críticos y arrojos clandestinos de residuos, en 
donde se pueden encontrar residuos mezclados como RCD, voluminosos y ordinarios. La atención 
de RCD y voluminosos requiere del uso de maquinaria y vehículos especiales, por lo que estas 
actividades deben realizarse por fuera del esquema del servicio público de aseo, requiriéndose re-
cursos distritales para su intervención.  
 
Desde el año 2020 y con corte al mes de febrero de 2025, se han recolectado un total de 
1.355.507,55 toneladas de residuos provenientes de puntos críticos y arrojos clandestinos a través 
de estas adiciones.  
 
Ecopuntos y Ecorrutas  
 
Desde el 2020 se implementaron los Ecopuntos, los cuales consisten en recibir de manera gratuita 
los Residuos de Construcción y Demolición (escombros) y voluminosos (muebles, colchones, etc.) 
de pequeños generadores en los horarios y fechas establecidas, buscando mitigar el impacto visual 
y sanitario, que genera la acumulación indiscriminada de residuos mixtos en el espacio público. En 
las localidades de Suba, Usaquén y Santa Fe, también se desarrolla la Ecoruta. Tanto la Ecoruta 
como los Ecopuntos son estrategias totalmente gratuitas para el usuario, pero se financian con re-
cursos distritales.  
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En cuanto a la programación, se informa que en redes sociales publicamos las piezas publicitarias 
con los puntos de recepción de los Residuos de Construcción y Demolición -RCD- días previos a 
la jornada (https://www.facebook.com/uaesp.bogota) (https://www.instagram.com/uaesp/?hl=es-
la). Además, en el micrositio web (https://www.uaesp.gov.co/ecopuntos) se publica la programa-
ción semanal de las jornadas.  
 
Adicionalmente, se informa que las jornadas tienen una frecuencia mensual en los mismos Eco-
puntos, lo que permite generar una recordación en los usuarios y que se puedan programar para 
llevar los residuos a los puntos.  
 
A continuación, se muestran los resultados en términos de jornadas y toneladas recolectadas a tra-
vés de los Ecopuntos: 
 
 

Resultados Ecopuntos 2020 - 2023 

AÑO JORNA-
DAS SENSIBILIZADOS TONELADAS 

2020 2 3.440 61 

2021 60 67.405 1.460 

2022 132 99.182 3.915 

2023 172 69.033 5.797 

Total 366 239.060 11.233 
Resultados Ecopuntos vigencia 2024 

MES #  ECOPUNTOS TONELADAS 

Enero 34 243 

Febrero 50 373 

Marzo 68 464 

Abril 91 609 

Mayo 117 669 

Junio 116 602 

Julio 143 686 

Agosto 139 704 
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MES #  ECOPUNTOS TONELADAS 

Septiembre 136 633 

Octubre 180 1.028 

Noviembre 169 6.985 

Diciembre 89 515 

TOTAL 1.332 7.500 
 

Resultados Ecopuntos 2025  
 

MES #  ECOPUNTOS TONELADAS 

Enero 157 859,65 

Febrero 152 848,27 

TOTAL 309 1.707,92 
 
 
Contrato Interadministrativo No. 244 - 2024 con Aguas de Bogotá  
 
Se tiene el Contrato Interadministrativo 244 con Aguas de Bogotá, para la atención de este tipo de 
residuos arrojados clandestinamente en el espacio público, y se incluye la recolección de llantas 
fuera de uso y árboles caídos en situaciones de emergencia.  
• Atención de RCD y voluminosos arrojados clandestinamente, en menos de 24 horas.  
• Apoyo en la atención de emergencias por árboles caídos y recolección de llantas fuera de uso 
ubicadas en el espacio público.  
• Sistema complementario y contingente de atención de residuos especiales con la empresa Aguas 
de Bogotá, para restituir condiciones de limpieza en un término de 24 horas tras la solicitud.  
• Se apoya con la disposición ante la comunidad de la línea de Whatsapp 323 4676284, con el fin 
de reportar los puntos críticos de este tipo de residuos.  
 
A continuación, se presentan los resultados obtenidos con corte al mes de enero, a través de este 
contrato: 
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Recolección de RCD y residuos de repique de árboles caídos por emergencias 

RCD y REPIQUE 

MES TON. 

Agosto 182,86 

Septiembre 4.263,46 

Octubre 5.649,4 

Noviembre 4.452,74 

Diciembre 6.362,59 

Enero 2025 6.991,18 

Febrero 2025 5.385 

Total 33.287,23 
Fuente: Aguas de Bogotá y UAESP 

 
Llantas recolectadas 

Mes # llantas Fracciones de llan-
tas (kg) 

Agosto 0  

septiembre 2.152  

Octubre 3.580  

Noviembre 4.556 67 

Diciembre 4.030 250 

Enero y fe-
brero 2025 13.281 Por verificar 

Total 27.599 317 
Fuente: Aguas de Bogotá y UAESP 
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Guardianes de la noche  
 
Estrategia implementada por la UAESP, en la cual se busca la identificación de potenciales infrac-
tores del artículo 111 de la Ley 1801 de 2016, para luego remitirlos a los miembros de la Policía 
Nacional para la debida imposición de medidas correctivas. Como medida complementaria, el 
equipo de la entidad realiza actividades de gestión social como sensibilizaciones en temas relacio-
nados con gestión adecuada de residuos sólidos y cumplimiento de horarios y frecuencias. En el 
trascurso del año en la ejecución de la estrategia se han ejecutado 120 jornadas de observación, 
donde la Policía Nacional ha impuesto 21 comparendos y 90 llamados de atención.  
 
Beneficio primer metro cúbico de RCD y voluminosos  
 
También, en el 2024 y a la fecha, se continuó con la estrategia de beneficiar con la recolección 
gratuita del primer m3 de residuos especiales (RCD y voluminosos), solicitados a través de la línea 
110. Los beneficiados son los primeros 100 usuarios de cada mes que soliciten el servicio de reco-
lección de estos residuos a través de la línea 110.  
 
Contrato Interadministrativo No. 580 de 2024 – Proyecto Ecopuntos Fijos  
 
El 3 de enero de 2025, se inició la ejecución del Contrato Interadministrativo No. 580 del 2024, a 
través del cual se desarrollará el proyecto de implementación de Ecopuntos Fijos en Bogotá. A 
través de este Contrato, se adecuarán predios para la ubicación de espacios de recepción de RCD, 
voluminosos, llantas, y otros residuos de posconsumo, buscándose mitigar su arrojo clandestino al 
espacio público, garantizándose su adecuada gestión. Este Contrato tiene un periodo de ejecución 
de 12 meses a partir de su ejecución. 
 
 
Recuperación de Entornos escolares  
 
Desde el tercer trimestre de 2024, la UAESP implementó una estrategia de acompañamiento terri-
torial para mejorar el aspecto de los entornos escolares con la eliminación de puntos críticos de 
arrojo de residuos. Esta iniciativa busca una articulación interinstitucional para transformar los 
entornos físicos y sociales de las instituciones educativas en Bogotá.  
 
En el marco de esta estrategia, la UAESP ha asumido un rol clave en la Mesa Local de Entornos 
Escolares (MLEE) y la iniciativa "Entornos Educativos Inspiradores", en coordinación con la Se-
cretaría Distrital de Educación. En este contexto, se han identificado problemáticas como la acu-
mulación de residuos, uso inadecuado de contenedores y la limpieza de áreas escolares y aledañas. 
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Para dar respuesta a estas necesidades, desde enero de 2025 se ha trabajado en la identificación y 
eliminación de puntos críticos de residuos en los entornos de colegios, en una primera fase se han 
identificado 42 puntos críticos. A través de jornadas de vigilancia, los enlaces territoriales han 
identificado a los principales generadores de residuos, los tipos de desechos acumulados y los ho-
rarios en que se presentan estas situaciones.  
 
Posteriormente, la estrategia busca desarrollar las actividades necesarias desde la oferta institucio-
nal de la Unidad, como las acciones que las demás entidades del orden distrital puedan emprender, 
para garantizar entornos escolares más seguros y limpios, fomentando una mejor calidad de vida 
para los estudiantes.  
 
Para lograr la efectiva eliminación de los puntos críticos, la articulación interinstitucional es la 
clave para identificar los agentes externos responsables de la presentación inadecuada de los resi-
duos en el espacio público y así imponer los correctivos como sanciones económicas que desin-
centiven estas prácticas. Por lo tanto, se articularán acciones con las siguientes entidades: SD Go-
bierno, SD Hábitat, SD Educación, SD Seguridad, SDI Social, SD Cultura, Alcaldías Locales y sus 
grupos de gestores, Gestores y la Policía Nacional. 
 
6. Informe, ¿Cuántos puntos han sido erradicados en el marco de las metas establecidas por 
parte de la UAESP en el marco del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”?  
 
Informamos que, a la fecha, se cuenta con un inventario de 666 puntos críticos censados en el 
Distrito, lo que representa una disminución de 34 puntos críticos respecto la meta del PDD. Ade-
más, vale la pena precisar que, de estos 666 puntos críticos, 39 se reportan como inactivos y 4 como 
recuperados por los Concesionarios, según lo indicado en el censo del SIGAB.  
 
Con relación a estos últimos puntos, los Concesionarios han informado lo siguiente frente a esta 
categorización: 
 
Recuperado: son aquellos puntos críticos, que, a través de acciones comunitarias, operativas, pe-
dagógicas, normativas, institucionales y después de hacer procesos de seguimientos continuos por 
parte del equipo social, los usuarios y transeúntes que lo generaban no vuelven a disponer residuos 
en estos puntos, por tal motivo se consideran como recuperados, en el tiempo y en el espacio. 
 
Inactivo: El estado "INACTIVO" se asigna a aquellos puntos críticos que ya no presentan una 
acumulación constante de residuos en la zona, por lo que dejan de ser considerados como tales. Sin 
embargo, estos puntos continúan siendo monitoreados de manera periódica para garantizar la aten-
ción en caso de alguna novedad. Dado que estos puntos están determinados dentro del PGIRS, el 
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operador opta por ingresar la observación para no modificar del SIGAB el inventario que está 
establecido en el PGIRS vigente. 
 
Es decir, pese a que son puntos que deben continuarse monitoreando, debido a que pueden reincidir, 
estos ya no cuentan con el mismo nivel de afectación que suele notarse en otros puntos críticos.  
 
7. Indique, ¿Cuántas jornadas de limpieza de vallados, box culvert y humedales han contado 
con la participación de la UAESP?  
 
Por un lado, se debe aclarar que la UAESP no cuenta con funciones ni competencias para la lim-
pieza de vallados, box culvert y humedales, ya que estas actividades son de responsabilidad de la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 62 del Decreto 555 de 2021 -Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordena-
miento Territorial de Bogotá D.C.-.  
 
No obstante, la UAESP, en articulación permanente con las entidades del Distrito, realiza apoyos 
operativos para la limpieza de residuos ubicados en cercanías a estos elementos, lo que incluye la 
atención de los residuos que son previamente retirados por las entidades competentes, previa soli-
citud realizada a la UAESP. A continuación, se relacionan algunas de estas actividades: 
 

Apoyo a jornadas de recolección de residuos y desmonte de cambuches 
cerca a cuerpos de agua 
Fecha Jor-
nada Localidad Concepto 

4/01/2024 Antonio Nariño Operativo de desmonte de cambuches Río 
Fucha entre Carrera 24 y Carrera 27 

12/02/2024 Antonio Nariño Operativo de desmonte de cambuches Río 
Fucha entre Carrera 10 y Avenida Caracas  

15/02/2024 Teusaquillo 
Jornada de limpieza de espacio público Ca-
nal Río Arzobispo, Diagonal 40A entre Ave-
nida Caracas y Carrera 30 

17/05/2024 Engativá 
Operativo de limpieza de espacio público y 
desmonte de cambuches en el Canal de Los 
Ángeles en la Calle 66A con Carrera 86 

16/07/2024 Antonio Nariño Operativo de desmonte de cambuches Río 
Fucha entre Carrera 10 y Avenida Caracas  
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Apoyo a jornadas de recolección de residuos y desmonte de cambuches 
cerca a cuerpos de agua 
Fecha Jor-
nada Localidad Concepto 

30/07/2024 Antonio Nariño Operativo de desmonte de cambuches Río 
Fucha entre Avenida Caracas y Carrera 24 

14/08/2024 Antonio Nariño Operativo de desmonte de cambuches Río 
Fucha entre Avenida Caracas y Carrera 24 

10/09/2024 Chapinero  Apoyo operativo quebrada Las Delicias (se 
anexan fotografías) 

4/10/2024 Ciudad Bolívar / 
Tunjuelito 

Jornada de limpieza de espacio público ad-
yacente al Complejo de Humedales el Tunjo 
y al Río Tunjuelo 

14/11/2024 Antonio Nariño Operativo de desmonte de cambuches Río 
Fucha entre Avenida Caracas y Carrera 24 

15/11/2024 Usaquén Atención cercanías canal carrera 7ª con calle 
153 (se anexa oficio) 

23/11/2024 Ciudad Bolívar 
Jornada de limpieza de espacio público en la 
Calle 59B bis sur con Avenida Boyacá adya-
cente al Río Tunjuelo 

1/12/2024 Usaquén 
Apoyo operativo entorno canal calle 134 y 
calle 151 con carrera 15 (se anexan fotogra-
fías) 

12/12/2024 Teusaquillo 
Jornada de limpieza de espacio público Ca-
nal Río Arzobispo, Diagonal 40A entre Ave-
nida Caracas y Carrera 23 

14/12/2024 Antonio Nariño Operativo de desmonte de cambuches Río 
Fucha entre Avenida Caracas y Carrera 24 

18/12/2024 Los Mártires Operativo de desmonte de cambuches Canal 
Comuneros en la Calle 6 con Carrera 24 

15/01/2025 Usaquén Apoyo operativo entorno Canal Cedro (se 
anexa acta) 
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Apoyo a jornadas de recolección de residuos y desmonte de cambuches 
cerca a cuerpos de agua 
Fecha Jor-
nada Localidad Concepto 

17/01/2025 Antonio Nariño Jornada de limpieza en el barrio 5 de no-
viembre adyacente al Canal del Río Seco 

20/01/2025 Antonio Nariño Operativo de desmonte de cambuches Río 
Fucha entre Avenida Caracas y Carrera 24 

27/01/2025 Usaquén Apoyo operativo control cambuches canal 
barrio La Pradera Norte (se anexa acta) 

28/01/2025 Antonio Nariño Operativo de desmonte de cambuches Río 
Fucha entre Avenida Caracas y Carrera 16 

22/02/2025 Usaquén Operativo entorno canal calle 148 con ca-
rrera 15 (se anexan fotografías) 

 
 
8. Indique, ¿Cuántas jornadas de sensibilización de residuos se han adelantado con la comuni-
dad del borde norte de Bogotá? certifique cada una de estas jornadas con fecha, fotos y anexe 
el acta por cada una.  
 
Mediante comunicación UAESP 20252000098101 se dio traslado a los Concesionarios que operan 
en las localidades de Usaquén y Suba, para que respondan directamente al Concejal, con copia a 
esta Unidad. Lo anterior, toda vez que los Concesionarios tienen dentro de sus obligaciones con-
tractuales el desarrollo de actividades de gestión social, lo que comprende campañas de sensibili-
zación sobre las diferentes actividades del servicio público de aseo, cumplimiento de frecuencias 
y horarios, gestión adecuada de residuos, separación en la fuente, cultura ciudadana entre otros. 
Asimismo, por parte de la UAESP en 2024 se realizaron 46 sesiones en Usaquén y 24 en Suba. 
 
9. Indique, ¿Cuántos árboles han sido intervenidos para podas por parte de la UAESP, en el 
borde norte de Bogotá en los últimos 4 años? Discrimine la información por año, mes, tipo de 
actividad, fecha de la actividad, número de árboles identificados y dirección de cada individuo 
arbóreo.  
 
Es necesario precisar que en lo que respecta a la poda de árboles en la ciudad, la ejecución de 
actividades sobre el mantenimiento del arbolado urbano ubicado en espacio público está determi-
nadas en el Decreto Distrital 531 de 2010 y su modificatorio el Decreto Distrital 383 de 2018. En 
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dichas normas están definidas las competencias que en materia silvicultural se asignan a las múlti-
ples entidades que tienen inherencia o algún tipo de actividad relacionada con el manejo del arbo-
lado urbano de la ciudad.  
 
Al revisar dichas normas, específicamente el Artículo 9 del Decreto 531 de 2010 modificado por 
el Artículo 5 del Decreto Distrital 383 de 2018; establece competencias para:  
 

- Empresa de Servicios Públicos encargada de la red de conducción eléctrica: 
responsable de las actividades de poda que representen para su ejecución riesgo eléctrico, 
así como la poda para el caso de alumbrado público que presente contacto físico o riesgo 
eléctrico con las luminarias, conforme a la Resolución 90708 de Agosto 30 de 2013 y su 
anexo (Adopción RETIE), expedida por el Ministerio de Minas y Energía, y demás actos 
que lo modifiquen. 
 

- Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. -EAAB. Es la entidad competente 
para ejecutar los tratamientos tales como la tala, poda, bloqueo y traslado o manejo 
silvicultural en las rondas y zonas de manejo y preservación ambiental de quebradas, ríos 
y canales, previo permiso otorgado por la Secretaría Distrital de Ambiente. 
 

- Empresas de Servicios Públicos de Aseo. Efectuarán las podas aéreas, del arbolado 
urbano con altura superior a 2 metros, ubicado en el espacio público de uso público, a 
excepción de todos aquellos árboles que hagan contacto físico con las luminarias del 
alumbrado público, que serán realizadas por la empresa encargada de la red de conducción 
eléctrica. 

 
El mantenimiento de los árboles que se encuentren emplazados en espacios de carácter privado o 
de acceso restringido, serán responsabilidad del propietario, representante legal, poseedor o tenedor 
del predio o área, previa autorización otorgada por la Secretaría Distrital de Ambiente.  
 
Ahora bien, retomando en lo que confiere a espacio público, dicha norma establece además, que 
para dar cumplimiento a lo preceptuado en las normas citadas previamente, es necesario presentar 
ante la Secretaría Distrital de Ambiente para su aprobación y seguimiento, el respectivo Plan de 
Podas.  
 
En concordancia con lo anterior, y en cumplimiento además de lo establecido en el artículo 
2.3.2.2.2.6.70. del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015; en la actualidad en la ciudad de 
Bogotá, las podas aéreas de los árboles ubicados en espacio público de acceso público, registrados 
en Sistema de Información para la Gestión del Arbolado Urbano de Bogotá D.C (SIGAU) y que 
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no se encuentran ni en ronda de cuerpos hídricos ni en contacto con redes de energía y luminarias, 
es efectuada a través de los cinco (5) concesionarios para el servicio público de aseo de la ciudad, 
quienes radicaron de forma individual sus respectivos Planes de poda y fueron debidamente apro-
bados por la Secretaría Distrital de Ambiente – Secretaría Distrital de Ambiente - SDA mediante 
Conceptos Técnicos con vigencia de intervención de 8 años, 
 
A través de los Conceptos Técnicos emitidos, las empresas prestadoras del servicio público de aseo 
ejecutan las podas aéreas de los árboles en espacio público de su competencia2 y cuya frecuencia 
de intervención está supeditada a los ciclos de poda definidos en los Planes de poda aprobados por 
la Secretaría Distrital de Ambiente - SDA.  
 
En marco de dichos planes, la poda siempre debe ejecutarse bajo lineamientos técnicos y obedecer 
a requerimientos propios del arbolado buscando conservar la estructura natural propia de cada es-
pecie con el fin de no afectar sus funciones fisiológicas y ecosistémicas.  
 
Se enfatiza que la UAESP no se encuentra autorizada para realizar descopes y que los individuos 
arbóreos objeto de intervención deben encontrarse registrados en el Sistema de Información para 
la Gestión del Arbolado Urbano (SIGAU) a cargo del Jardín Botánico de Bogotá. 
 
Es importante recalcar que los ciclos y frecuencias de intervención de dichas podas están definidos 
en los Planes de poda autorizados por la autoridad ambiental distrital. Los Conceptos Técnicos 
relacionados anteriormente los puede consultar a través de la página web 
https://www.uaesp.gov.co/content/poda-arboles-y-corte-cesped#seccion2. Si requiere más detalle 
de los Conceptos Técnicos relacionados, lo invitamos a consultar con la Secretaría Distrital de 
Ambiente la consulta de los expedientes completos ya que es dicha entidad la responsable de sal-
vaguardar todos los documentos que soportan la solicitud y ejecución de las autorizaciones que la 
misma entidad emite en cumplimiento de las obligaciones definidas en el Decreto 531 de 2010 y 
su modificatorio el Decreto Distrital 383 de 2018.  
 
Adicionalmente, es importante señalar que en marco del Protocolo de Atención de Emergencias 
del Distrito, también suceden situaciones o casos fortuitos de emergencia relacionados con des-
prendimientos de ramas, donde a partir de previa acta de autorización de la Secretaría Distrital de 
Ambiente, el respectivo concesionario del servicio deberá dar prioridad e intervenir dichos indivi-

 
2    Árboles ubicados en espacio público de acceso público, con altura superior a 2 metros, registrados en Sistema de 
Información para la Gestión del Arbolado Urbano de Bogotá D.C (SIGAU) y que no se encuentran en contacto con 
redes de energía eléctrica ni luminarias, ni emplazados en rondas de humedales, ríos, quebradas u otro cuerpo hídrico.  

https://www.uaesp.gov.co/content/poda-arboles-y-corte-cesped#seccion2
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duos arbóreos por fuera de los ciclos pre programados, con el fin de evitar situaciones por despren-
dimiento de ramas o volcamiento de los mismos, que puedan ocasionar daños a infraestructuras o 
lesiones a personas.  
 
Así pues, mensualmente se ejecutan las podas programadas y definidas en los planes de poda de 
los árboles ubicados en espacio público de uso público responsabilidad de las empresas prestadoras 
del servicio público de aseo3 y además, las podas de emergencia que sean autorizadas por la Secre-
taría Distrital de Ambiente de manera diaria.  
 
Aclarado lo anterior, nos permitimos anexar la información consolidada de podas reportadas por 
los concesionarios Área Limpia Distrito Capital y Promoambiental Distrito, en el marco del servi-
cio público de aseo descrito.  
 
10. Indique, ¿De qué forma se está articulando con la ANI, ANLA, Concesionario Ruta Bogotá 
Norte y otras entidades del orden nacional y subnacional, para el mantenimiento de luminarias, 
arbolado y la realización de jornadas de aseo en el perímetro de la Autopista Norte?  
 
En el marco de la Concesión Ruta Bogotá Norte, se han establecido las condiciones necesarias para 
el mantenimiento operativo de las luminarias y su infraestructura. Actualmente, la UAESP y ENEL 
Colombia adelantan de manera conjunta la gestión de los permisos requeridos, con el fin de garan-
tizar el adecuado funcionamiento del sistema de alumbrado público en el sector. 
 
En lo que respecta a la prestación del servicio público de aseo concesionado a través de la Licita-
ción LP 02 de 2017, las actividades de recolección y transporte de residuos no aprovechables, poda 
en árboles, barrido y limpieza, lavado de áreas públicas y corte de césped, se desarrollan en la 
totalidad del casco urbano del Distrito, de conformidad con los lineamientos del Decreto 1077 de 
2015 y el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos vigente.  
 
En este sentido, la prestación del servicio no depende de la articulación con otras entidades, salvo 
solicitudes particulares que puedan realizarse por fuera del esquema concesionado, lo que es aten-
ción de emergencias, operativos de limpieza interinstitucionales, atención de puntos críticos, cam-
pañas de sensibilización, entre otros.  
 

 
3Árboles ubicados en espacio público de acceso público, con altura superior a 2 metros, registrados en Sistema de 
Información para la Gestión del Arbolado Urbano de Bogotá D.C (SIGAU) y que no se encuentran en contacto con 
redes de energía eléctrica ni luminarias, ni emplazados en rondas de humedales, ríos, quebradas u otro cuerpo hí-
drico. 
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Es importante reiterar que el alcance del servicio comprende la atención de residuos generados por 
usuarios vinculados al servicio, presentados en el espacio público, barrido de vías y áreas públicas, 
atención de arbolado y áreas verdes ubicados sobre el espacio público, sin restricción de acceso, y 
sin que este sea competencia de otras entidades, como se aclaró en respuesta a la pregunta 10.  
 
Es decir, la articulación que desarrolla la UAESP con diferentes entidades se enmarca en el desa-
rrollo de operativos especiales diferenciados de lo que comprende el servicio público de aseo, ya 
que este es ejecutado bajo frecuencias y horarios ya establecidos, y en el caso de la actividad de 
poda de árboles, en el arbolado urbano autorizado por Secretaría Distrital de Ambiente a través de 
los Conceptos Técnicos que viabilizan los planes de poda de cada concesionario.  
 
11. Indique si existe una cuadrilla de operarios destinados a la limpieza de luminarias que pre-
sentan baja capacidad alcance en el borde norte de Bogotá.  
 
Sí, actualmente ENEL Colombia cuenta con personal capacitad y debidamente dotado para ejecutar 
labores de mantenimiento correctivo y preventivo en el borde norte de Bogotá. 
 
12. En el marco de las fuertes lluvias en la ciudad, certifique el aumento de intervenciones por 
parte de la UAESP en la recolección de basuras en el borde norte.  
 
Los concesionarios que operan estas localidades han reportado las siguientes intervenciones reali-
zadas mes a mes: 
 

PROMOAMBIENTAL DIS-
TRITO TOTAL ASE 1 

AREA LIMPIA DISTRITO 
TOTAL ASE 5 

PERIODO ATENCIONES 
REALIZADAS PERIODO ATENCIONES 

REALIZADAS 
oct-24 42 oct-24 411 
nov-24 2.378 nov-24 9.520 
dic-24 4.962 dic-24 10.825 
ene-25 10.283 ene-25 12.312 
feb-25 17.039 feb-25 8.259 
TOTAL 34.704 TOTAL 41.327 

 
Adicionalmente, la UAESP mantiene articulación permanente con las entidades del Distrito, parti-
cularmente en el marco de los Puestos de Mando Unificados (PMU) que se activan en el marco de 
emergencias y eventos reportados. Frente a esto, informamos que recientemente se atendió evento 
registrado en el SIRE (Sistema de Registro de Eventos) con código 5449765, en el sector del Borde 
Norte, a través de las siguientes actividades adicionales al esquema de aseo: 
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• Apoyo de barrido mecánico el 16 de marzo de 2025, para atención de residuos en la auto-

pista norte, N-S desde la calle 222 a la 218. 
• Apoyo recolección material vegetal el 13 de marzo de 2025, en varios puntos de la autopista 

norte entre calles 191 a 209. 
 
Finalmente, informamos que se dio traslado de esta solicitud a los Concesionarios, con el fin que 
brinden información complementaria referente a posibles aumentos identificados en la generación 
de residuos en el sector del Borde Norte.  
 
Con lo anterior, esperamos haber atendido su solicitud, quedando atentos a cualquier documenta-
ción adicional que se requiera sobre el particular.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
CONSUELO ORDÓÑEZ DE RINCÓN 
Directora General 
 
Anexos: 1 zip 
 
Elaboró:  Giovanni Castellanos Uribe – Contratista RBL   

Estphefane Tarazona Nieto – Contratista SSFAP 
Revisó:  Paula Giraldo – Contratista Dirección General  
Aprobó:  Andrea Carolina Marú Ruiz – Subdirectora de Recolección, Barrido y Limpieza 

Luis Jonathan Gutiérrez Cantor – Subdirector SSFAP 
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